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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DE BELLO 

 

ACTA NÚMERO 135 

FECHA:   AGOSTO 29 DE 2014 

HORA:     08:10 AM 

LUGAR:   RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Señor Secretario sírvase leer le orden del día… 

Bueno, muy buenos días para todos los corporados, para el equipo del Control 

de Riesgo en cabeza  en cabeza del Doctor Jhon Alexander Osorio bienvenido 

acá al recinto, una bienvenida muy especial para nuestro representante a la 

Cámara Jhon Jairo Roldan y a todas las personas que nos acompañan acá 

dentro del recinto. 

Señor Secretario sírvase leer le orden del día. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente. Buenos días para todas y para todos,  el 

siguiente es el orden del día para hoy agosto 29 siendo las ocho y diez de la 

mañana. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

2. PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDO DEBATE N° 016 DEL 2014 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE GESTION DEL RIESGO 

DE DESASTRE PARA EL MUNICIPIO DE BELLO” 

3. COMUNICACIONES 

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 

 Leído el orden del día Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Verificamos el quórum Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Con mucho gusto. 

Honorable Concejal: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Presente  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO   

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES Presente    

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Presente  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Presente  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO Presente   

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Presente     

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA   

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA    Presente   

JULIO MARIO CUERVO HENAO Presente  

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ Presente  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Presente   

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ  Presente    

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA  

GABRIEL JAIME TABARES BAENA Presente    

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA  

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Presente    

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO Presente  
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Señor Presidente y Honorables Concejales, les comunico que hayquórum 

suficiente para  deliberar y para decidir. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día leído por el Señor  Secretario, anuncio que va 

a cerrase la discusión, queda cerrada, ¿Aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Esta aprobado Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente. 

2. PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDO DEBATE N° 016  “POR MEDIO DEL 

CUAL SE CREA EL FONDO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE PARA EL 

MUNICIPIO DE BELLO” 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Sírvase Señor Secretario leer las herramientas del Proyecto de Acuerdo 016 del 

2014“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRE PARA EL MUNICIPIO DE BELLO” 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Proyecto de Acuerdo 016 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRE PARA EL MUNICIPIO DE BELLO” 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, y en especial las conferidas en el numeral cuarto del artículo 307 de la 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA N° 135 DE AGOSTO 29 DE 2014 

 
 

4 

 

Constitución Política, la Ley 136 del noventa y cuatro (94) modificada por la 

Ley 1551 del 2012, el artículo cincuenta  y cuatro (54) de la Ley 1523 del 2012 

y demás normas que regulan la materia. 

ACUERDA: 

Del Fondo de Gestión del Riesgo de Desastres 

Créese el Fondo Municipal de Gestión del Riesgo del Municipio de Bello 

conforme a lo dispuesto en  el artículo cincuenta y cuatro (54) de la Ley 1523 

del 2012, como una cuenta especial del presupuesto del ente territorial con 

autonomía técnica y financiera, con el propósito de invertir, destinar y ejecutar 

sus recursos en la adopción de medidas de conocimiento y reducción  del 

riesgo de  desastre; reparación, respuesta y rehabilitación, y reconstrucción. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán hacer unidad de caja con las 

demás rentas del Municipio de Bello debiéndose conservar su manejo contable, 

presupuestal, independiente y  exclusivo del Presupuesto Municipal, objetivos, 

patrimonios, recursos y cuentas del fondo. 

Artículo Segundo: 

Recursos: Destínese como recaudoespecial para el sostenimiento del Fondo 

Municipal de la Gestión de Desastres del Municipio de Bello, el uno por ciento 

(1%) de los ingresos de libre destinación del Municipio de Bello los cuales 

serán consignados a la cuenta que para tales efectos se crea. Los recursos  

destinados a  este fondo  serán de carácter acumulativos y no serán retirados 

del mismo por motivos diferentes a la gestión del riesgo. 

Artículo Tercero:  

Objetivos: Los objetivos del fondo, los objetivos generales del fondo son la 

negociación, obtención, recaudo, administración, inversión, gestión de 

instrumentos de protección financiera y distribución de los recursos financieros 

necesarios para la implementación y continuidad de la política de Gestión del 

Riesgo de Desastres que incluya los procesos de conocimiento y reducción  del 

riesgo de desastres y de manejo de desastres, este objetivo se consideran de 

interés público. 

Parágrafo Primero:El Fondo de Gestión del Riesgo de Bellopodrá recibir 

administrar e invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes 

efectuados a cualquier título por persona naturales jurídicas, instituciones 

públicas y/o privadas del orden nacional o internacional, tales recursos 

deberán invertirse en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del 

riesgo de desastres, reparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción a 

través de mecanismos de financiación dirigidos a las entidades involucradas en 
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los  procesos y  a la población afectada por la ocurrencia a desastres; el fondo 

podrá crear su cuenta para los diferentes procesos de la gestión de riesgo. 

Parágrafo Segundo: El Fondo de Gestión del Riesgo de Bello de Desastres 

desarrollará sus funciones y operaciones de manera directa, subsidiaria o 

complementaria esquemas interinstitucionales de cofinanciación, concurrencia 

y subsidiariedad. 

Artículo Cuarto: 

Destinación Específica:Los recursos del Fondo de Gestión del Riesgo de 

Desastres de Bello, tienen destinación legal específicaen los términos de la Ley 

1523 del 2012 y el presente Acuerdo. 

Artículo Quinto: 

Recursos del  Fondo: Los  Recursos del Fondode Gestión del Riesgo de 

Desastres de Bello, estarán sujetos a las apropiaciones que para el efecto se le 

asigne en el presupuesto general del Municipio y de los ingresos corrientes 

tributarios de la Administración Municipal. 

Parágrafo Primero: La Secretaría de Hacienda procurara que en todo 

momento el Fondode Gestión del Riesgo de Bello, cuenten con recursos 

suficientes que le permita ejercer las funciones a su cargo. 

Parágrafo Segundo: Los  Recursos del Fondode Gestión del Riesgo de Bello  

se orientaran, asignaran y ejecutaran con base en las directrices que 

establezca el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres y con las 

previsionesespeciales que contemplen los planes de acción específico para la 

rehabilitación, reconstrucción y recuperación; medidas especiales de 

contratación. 

Artículo Sexto: De las medidas especiales de contratación salvo lo dispuesto 

para los contratos de empréstito externo e interno, los contratos  que  celebre 

la Oficina deGestión del Riesgo y Desastres de Bello en ejecución de los 

recursos del Fondo de Gestión del Riesgo de Bello o lo celebrado por las 

entidades ejecutoras que  reciban recursos provenientes de este fondo 

relacionados directamente con las actividades de la respuestas de 

rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en situación de 

desastre o calamidad pública, se someterán a los requisitos y formalidades que 

exige la Ley  para la contratación entre particulares con su gestión al régimen 

especial dispuesto en el artículo trece (13)de la Ley 1150 del 2007, y podrán 

contemplan clausuras excepcionales de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1418 de la Ley ochenta 80 del noventa y tres (93) y se someterán al 

control fiscal dispuestos para lo celebrado en el marco de la  declaratoria 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA N° 135 DE AGOSTO 29 DE 2014 

 
 

6 

 

“Urgencia manifiesta” contemplada en los artículos 4253 de la  Ley 80 del 93 y 

demás normas que la modifiquen. 

Articulo Séptimo:  

Contratación de Empréstitos: Los contratos de empréstitos externos o 

internos que requiera celebrar el Municipio con el fin de atender situaciones de 

desastres o calamidad pública declaradas, solo necesitaran para su celebración 

y validez además de los requisitos  establecidos por la Constitución Política el 

concepto previo  de la dirección general de Crédito Público del Ministerio de 

Hacienda y la firma del representante de la entidad prestamista y del Alcalde 

Municipal. En todo caso no se podrá exceder la capacidad de pago de la  

entidad prestataria. 

Artículo Octavo:   

Reglamentación: Facúltese al Alcalde Municipal para que reglamente 

mediante acto administrativo el presente Acuerdo Municipal. 

Artículo Noveno: Autorícese  al ejecutivo  local para que efectué las 

adiciones, créditos y contra créditos que sean necesarios para el cumplimiento 

de este Acuerdo. 

Artículo Decimo: 

Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha  de su  expedición y 

sanción legal, y deroga todas aquellas  disposiciones que le sean contrarias. 

Proyecto de Acuerdo Presentado por: 

 

Carlos Muñoz López 

 Alcalde Municipal  

 

Exposición de Motivos 

A continuación me permito exponer las razones que nos llevan a presentar 

ante la Corporación Edilicia el Proyecto de Acuerdo. 

Por sus condiciones topográficas, climáticas y geológicas, nuestro territorio es 

un espacio propenso a la concurrencia de diferentes fenómenos físicos que 

sumados a las condiciones de vulnerabilidad de la población y presiones 

dinámicas como la degradación ambiental y el cambio climático, resultan de la  
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configuración de complejos escenarios de riesgo de desastres, los cuales 

pueden llevar a poner en peligro la población y sus medios de vida, 

comprometiéndose  con su intensidad la estabilidad social y  económica del 

Municipio de Bello. De acuerdo con lo anterior, los eventos de anterior impacto 

podrían llegar a comprender la  estabilidad, comprometer la estabilidad 

financiera del Municipio debido a las altas pérdidas en cortos periodos en tanto 

que los desastres constituyen principalmente a  reducir la capacidad de 

residencia de la población y tienden a perpetuar la condición de pobreza. 

Además, desde una perspectiva jurídica la  Constitución Política en su artículo 

segundo establece como un deber a cargo del Estado mantener la integridad 

territorial y asegurar la  convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo, 

estableciendo además en su artículo trescientos once (311) que al Municipio le 

corresponde prestar los servicios públicos que determine la  Ley, construir  las 

obras que demande el progreso local propendiendo con cada una de ellas 

mitigar, evitar o prevenir los desastres y/o situaciones que pongan en riesgo la 

vida y bienes  de nuestros  habitantes. 

El desarrollo de los  anteriores mandatos constitucionales en la Ley 1523 del 

2012, define la Gestión del Riesgo de Desastres como el proceso social 

orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas 

estratégicas, planes, programas, formulaciones, instrumentos, medidas y  

acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y/o para 

el manejo de desastres con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, 

el bienestar, la calidad de vida de las personas y el desarrollo sostenible. 

El proceso de  Gestión del  Riesgo es una política de desarrollo indispensable 

para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e 

intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las 

comunidades en riesgo, y por tanto este intrínsecamente asociada con la 

planificación del  desarrollo seguro o con la gestión ambiental  territorial 

sostenible en todos los niveles  de gobierno y al efectiva participación de la 

población. La misma Ley 1523 del 2012 en su artículo cuarenta (40) establece 

que los municipios deberán incorporar en sus respectivos planes de desarrollo 

y de ordenamiento territorial, las consideraciones sobre desarrollo seguro y 

sostenible derivadas de la Gestión del Riesgo, para posteriormente precisar en 

el artículo cincuenta y tres (53) que las entidades del orden municipal  que 

hacen parte del sistema nacional, incluirán en su presupuesto las partidas que 

sean necesarias para la realización de las tareas que le competen en  materia 

de conocimiento y reducción del riesgo y de manejos de desastres. 

Posteriormente la misma Ley en su artículo cincuenta y cuatro (54) dispone:  

Artículo Cincuenta y Cuatro: 
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Fondos Territoriales: Las AdministracionesDepartamentales Distrital y 

Municipales en un plazo no mayor de noventa días posteriores a la fecha de 

que se sancione la presente Ley, constituirán sus propios Fondos de Gestión 

del Riesgo bajo esquemadel Fondo Nacional como fuentes especiales con 

autonomía técnica y financiera, con el propósito de invertir, destinar  y 

ejecutar sus recursos en la adopción de  medidas del conocimiento y reducción 

del Riesgo de  Desastre, reparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción, 

podrá establecer mecanismos de financiación dirigidos a las entidades 

involucradas en los procesos y la población afectada por la ocurrencia de 

desastres y calamidades. El Fondo podrá crear sus cuentas para los diferentes 

procesos de la Gestión del Riesgo. 

Parágrafo: Los  recursos destinados  a los fondos de los que habla  éste 

artículo, serán de carácter acumulativo y no podrá en ningún caso ser retirados 

del mismo por motivos  diferentes a la Gestión del Riesgo. En todo caso el 

monto de los recursos deberá guardar coherencia con los niveles  de riesgo  de  

desastres que enfrenta el Departamento, le Distrito o Municipio. 

Para dar estricto cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales antes 

referidos, se hace responsable que el Concejo Municipal en ejercicio de sus 

competencias trace sus lineamientos generales de funcionamiento del Fondo 

de Gestión del Riesgo de  Bello  de acuerdo a los criterios vinculantes  

previamente establecidos  por la Ley 1523 del 2012. Sin embargo se solicita 

que se conceda al Alcalde Municipal facultades de reglamentación para efecto 

de armonizarlo con otros actos administrativos previamente expedidos que 

guardan relación con la materia además de garantizar una rápida respuesta de 

la Administración Municipal en caso de requerir  ajustar algunos aspectos del 

fondo al enfrentar alguna situación de riesgo. 

Al referirnos a normas anteriores que guardan relación con la materia y que 

deben observarse para una correcta asignación de responsabilidades y 

funciones en cuestiones de riesgo, hablamos por ejemplo del Decreto Municipal 

578 del 2012 “Por medio de cual se creó al  Consejo Municipal de Gestión del 

Riesgo”, el cual crea reglamento mediante la resolución 2271 del 2002. 

Además durante las vigencias 2012, 2013 y 2014 funcionarios de diferentes 

dependencias del Municipio de Bello sostuvieron encuentros metropolitanos con 

la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo con el objetivo de trazar lineamientos 

territoriales en la materia, además de generar sinergias departamentales y 

regionales que permitan la articulación de las gestiones de diversas entidades 

y una línea de trabajo unificada; son estas razones de orden constitucional, 

legal y de conveniencia que me llevan a acudir a la Honorable Corporación para 

que cree el Fondo de Gestión del Riesgo de Bello como una cuenta especial de 

presupuesto del ente territorial con la autonomía técnica y financiera, 
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facultándome además para la reglamentación de los demás aspectos 

operativos que el acatamiento de este mandato legal implica con fundamento 

en lo dispuesto en la Ley 1523 del 2012 y en el articulo noventa y uno (91) de 

la Ley 136 modificado por el veintinueve de la 1551 del 2012. 

Exposición de Motivos presentada por, 

 

 

Carlos Muñoz López 

 Alcalde Municipal  

Y de una vez se anexa como se leyó en el primer debate, la certificación de la 

Directora Administrativa de presupuesto y contabilidad, que de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo séptimo de la Ley 819 del 2003 el costo fiscal del 

Proyecto de Acuerdo N° 016 del 2014 “Por el cual se crea el Fondo de Gestión 

del Riesgo de Desastre del Municipio de Bello” corresponde al uno por ciento 

(1%) de ingresos corrientes de libre destinación determinado por la 

AdministraciónMunicipal en cada anualidad,y que el costo fiscal del proyecto N° 

16 de los corrientes para la vigencia 2015 asciende a la suma de ochocientos 

setenta y cuatro millones trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta 

y nueve. 

 

Firmado por, 

 

Claudia Vanegas Escobar 

Informe de Ponencia 

Manifiesto en calidad de ponente el presente Proyecto de Acuerdo, la total 

complacencia con la Administración Municipal en el sentido análisis y debate de 

este dado la necesidad de tener en el Municipio de Bello un fondo 

independiente técnica y presupuestalmente que concurra y este presto a la 

solución de problemas que pueden provenir de las ocurrencias de desastres en 

nuestro Municipio. La normatividad constitucional y en especial la legal 

mediante la Ley 1523 del 2012,  dan una base jurídica indiscutible que permite 

la aprobación de este proyecto. Es así como establece el artículo segundo de 

nuestra carta política el deber del Estado, de mantener la integridad territorial 

y asegurar la convivencia pacífica, deber que está ligado con la obligatoriedad 
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de proteger y mitigar los desastres y/o situaciones que pongan en peligro la 

vida y bienes de nuestros habitantes, tal como se preceptúa el artículo 

trescientos once (311) de la misma carta política. 

En el mismo orden de ideas, la Ley 1523 en su artículo  cincuenta y tres y 

cincuenta y cuatro (53-54) dio las pautas para el desarrollo y creación de este 

fondo a nivel territorial, el cual se trascribe y se conoce. 

En concordancia con lo señalado por el parágrafo articulo cuarenta y siete (47) 

de la misma Ley 1523, los fondos territoriales de Gestión del Riesgo de 

Desastres podrán recibir, administrar e invertir recursos de origen estatario, 

contribuciones y aportes efectuados a cualquier titulo por personas naturales o 

jurídicas, o instituciones públicas y/o privadas. Como se observa la Ley ordena 

a las entidades que conforman el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres incluir las partidas presupuestales que sean necesarias para la 

realización de las tareas que le competan en materia de conocimiento y 

reducción de riesgo y de manejo de desastres. La Ley no señalo el origen de 

los recursos que se destinaran a los fondos territoriales de Gestión del Riesgo, 

por lo que estos deben provenir de los ingresos corrientes de libre destinación 

y del sistema general de participaciones, propósito general. 

Ley 715 del 2002. 

Articulo setenta y seis (76) dice:  

Competencias del Municipio: Entre otros sectores además de las 

establecidas en la constitución y en otras disposiciones corresponde a los 

Municipios directa o indirectamente con recursos propios del Sistema General 

de Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos 

de interés municipal y en especial ejercer las siguientes competencias:  

 Prevención y Atención de Desastres 

 Prevenir y atender los desastres en su jurisdicción  

 Adecuar las áreas urbanas y rurales en zonas de alto riesgo y 

reubicación de asentamientos 

Bello no es ajeno a la situación de desastres y calamidades, ya todos 

conocemos el desarrollo de nuestra historia del Municipio, las diferentes 

situaciones de desastres naturales que hemos sufrido, entre muchas el 

desbordamiento de la Quebrada la García y no muy lejos el desastre de la 

Gabriela. Afujías y en algunas ocasiones impotencia de mitigar en forma eficaz 

y rápida las consecuencias de estos sucesos por carecer de herramientas como 

la que hoy la Administración pretende crear mediante este Proyecto de 

Acuerdo. 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA N° 135 DE AGOSTO 29 DE 2014 

 
 

11 

 

En cumplimiento de la Ley 819 del 2003 Articulo siete (7) doy concepto 

favorable sobre el impacto fiscal de mediano plazo, el cual corresponde al uno 

por ciento (1%) de ingresos corrientes de libre destinación con costo fiscal 

ochocientos setenta y cuatro millones trescientos sesenta y nueve mil 

cuatrocientos setenta y nueve pesos para la vigencia 2015. 

Por lo anterior Honorables Concejales conociendo que este Proyecto de 

Acuerdo es necesario y esta sostenido por un marco legal y jurídico estable, 

solicito me acompañen con su voto afirmativo en primero y segundo debate. 

 

Atentamente, 

 

Carlos Mario Zapata Morales 

 

Informe de Comisión 

La Comisión de Asuntos Económicos se reunió el día 26 de agosto del 2014, 

con el fin de dar trámite al primer debate del Proyecto de Acuerdo antes 

mencionado, la Secretaría de la Comisión informa que se cumplió con los 

requisitos exigidos por la Ley y el Reglamento Interno. El Proyecto de Acuerdo 

fue aprobado por la mayoría de los concejales que conforma la Comisión de 

Asuntos Económicos en forma nominal y pública presentando la modificación 

que se expresa en el informe de ponencia y que fue aprobado por la mayoría 

de la comisión, la Comisión de Asuntos Económicos espera que dicho proyecto 

sea acogido en su segundo debate. 

Asistieron todos los integrantes de la Comisión de Asuntos Económicos. 

Firma, 

 

Nicolás Uribe Vásquez 
Secretario de la Comisión    

 

Concepto Jurídico 

Conclusión 
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La Administración Municipal ha presentado el Proyecto de Acuerdo 016 de 

agosto del 2014, mediante el cual se pretende crear el Fondo de Riesgo de 

Desastres en el Municipio de Bello. Esta iniciativa de la Administración 

Municipal debe ser entendida desde un marco constitucional amplio y desde 

disposiciones legales y reglamentarias que vienen desde tiempo atrás y que le 

dan a su vez una base normativa suficiente para la viabilidad jurídica en su 

aprobación y observemos las principales disposiciones relacionadas con la 

Gestión del Riesgo consagradas en la Constitución Política del Noventa y Uno 

así:  

La Misión Estatal de Protección de las Personas:Está proclamada en el 

preámbulo asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 

justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, y materializada en la 

finalidad, y materializada en la finalidad de proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honras, bienes, creencias y demás 

derechos y libertades para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 

del Estado y de los particulares. Sin duda esto sustenta toda la 

institucionalidad de la Gestión del Riesgo de Desastres destinada a proteger a 

los sujetos y a sus patrimonios en la consecuencia de la materialización de 

situaciones de riesgo. 

El Estado Social  de Derecho, el Estado Colombiano establece y garantiza un 

espectro amplio de derechos individuales, sociales y colectivos así como el 

principio de solidaridad, en materia de derechos comprende los sustanciales o 

fundamentales, los considerados de segunda generación relacionados con 

convicciones mínimas de orden económico, social y los de tercera generación 

que permiten asegurar la vida colectiva en cuanto a condiciones existenciales, 

ambientales, de protección, de recursos naturales y de preservación del 

espacio público, todos dentro de una concesión de bienestar general y de 

mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

Respecto a la solidaridad es deber de todos los asociados obrar conforme a los 

principios de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante 

situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas.  

Los medios de protección: La constitución consagra instrumentos específicos 

para proteger los derechos que pueden verse afectados, amenazados que 

como es obvio forman parte del conjunto de normas relacionadas con la 

Gestión del Riesgo de Desastres, son los siguientes: 

 La Acción de Tutela 

 La acción de cumplimiento 

 Las acciones populares 
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Para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el 

patrimonio, el espacio, la seguridad, la salubridad pública, la moral 

administrativa, el ambiente, la libre competencia económica, la moral 

administrativa y otros de similar naturaleza; su objetivo es evitar el daño 

contingente, hacer cesar le peligro, las amenazas, la vulneración o agravio 

sobre los derechos e intereses colectivos o restituir las cosas a su estado 

anterior cuando fuere posible, que es viable tanto para autoridades públicas 

como para particulares y cuya pertinencia frente a situaciones de riesgos es 

muy significativa.  

Las acciones de grupos concebidas para reclamar indemnización de perjuicio 

por daños ocasionados a un número plural de personas, la responsabilidad del 

Estado según el artículo noventa de la carta política, el Estado responderá 

patrimonialmente por los dalos antijurídicos que le sean imputables causados 

por la acción o la omisión de las autoridades públicas, de otra parte está 

establecido que ninguna autoridad del estado podrá ejercer funciones distintas 

de las que le atribuye la Constitución y la Ley, que los servidores públicos son 

responsables por infringir la constitución y las leyes, y por omisión o 

extralimitación en el ejercicio de sus funciones y que la Ley determinará las 

responsabilidades de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva. 

Adicionalmente la constitución autoriza la Ley para definir casos de 

responsabilidad objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses 

colectivos; esta materia se hará  las funciones de las diferentes instancias 

estatales. El Congreso de la República además de la competencia general 

legislativa, tiene la atribución de regular mediante Ley estatutaria los derechos 

y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para 

su protección. Así mismo los Estados de sección y entre ellos el registro  en el 

artículo dos quince (215) la carta política, ambos temas son de especial 

pertinencia en la gestión del riesgo como se indicará más adelante. 

El Presidente de la República es titular de la competencia para detectar el 

Estado de sección por calamidad pública previsto en el artículo doscientos 

quince (215) así como la de ejercer la potestad reglamentaria o de obrar como 

legislador del ejercicio de facultades extraordinarias. Los cuerpos colegiados de 

las entidades territoriales fuera de su competencia general están dotados de 

funciones en materia policía de control de los usos del suelo y de construcción 

o de preservación y en defensa del patrimonio ecológico y cultural. Los 

gobernadores y alcaldes tienen competencias pertinentes como autoridades 

ejecutivas y de policía en sus respectivos territorios. 

La Gestión del Riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable 

para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e 

intereses colectivos, mejorar la calidad de vida en las poblaciones y las 
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comunidades en riesgo y por lo tanto esta intrínsecamente asociada con la 

planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial 

sostenible en todos los niveles de planeación y la efectiva participación de la 

población. La Gestión del Riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y 

de los habitantes del territorio Colombiano,quien en cumplimiento de esta 

responsabilidad, las entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollaran 

y ejecutaran los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y 

manejo de desastres en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación 

y su jurisdicción como competentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. Los residentes en el Municipio deben ser protegidos por las 

autoridades en su vida, integridad física y mental, en sus bienes y en sus 

derechos colectivos a la seguridad, a la tranquilidad, a la salubridad pública y a 

gozar de un ambiente sano frente a posibles desastres que amenacen o 

infieran daño a los valores enunciados. Es pues la Ley 1523 del 2012, el marco 

legal principal que nos indica las pautas y direcciona a los entes territoriales y 

la Nación en crear, orientar y coordinar los diferentes entes nacionales y 

regionales de índole público y privado todo lo concerniente a las medidas 

necesarias que se deben tomar para la mitigación, prevención, respuesta, 

rehabilitación y construcción de aquellos pueblos y municipios que hayan 

sufrido desastres en este caso el Municipio de Bello. 

Es pues la herramienta con que hoy le Señor Alcalde requiere por mandato 

legal obtener mediante la aprobación de este Acuerdo para realizar los fines y 

direccionar todo el Sistema de Gestión del Riesgo de Desastres en el Municipio 

de Bello.  

Por lo anterior considero desde el punto de vista jurídico que el Proyecto de 

Acuerdo no adolece de vicio de su forma, fundamento legal y constitucional, y 

constituye unidad de materia. 

Dejó a consideración de los Honorables Concejales el presente concepto 

jurídico. 

 

Atentamente, 

 

Nicolás Augusto Uribe Vásquez 
Asesor Jurídico 

Leídas las herramientas Señor Presidente del Proyecto de Acuerdo 016 de 

agosto 20 del 2014. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración las herramientas del Proyecto de Acuerdo 016 leídas por el 

secretario, su exposición de motivos, informe de ponencia, concepto jurídico, 

informe de comisión. 

Tiene el uso de la palabra el Vicepresidente Segundo de la Corporación Carlos 

Mario Zapata Ponente del Proyecto. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Gracias Señor Presidente. Un saludo a usted, compañero de mesa, Honorables 

Concejales, funcionarios de la Administración, Doctor Alex, empleado de la 

misma y al Comandante del Batallón Pedro Nel Ospina que nos acompaña en el 

día de hoy. 

No, simplemente solicitarles a los concejales nos acompañen en este segundo 

debate con su voto positivo, es un Acuerdo que, un Proyecto de Acuerdo que 

desarrolla básicamente la Ley 1523 y hace alusión a la Constitución de las 

obligaciones que tenemos como concejales, el artículo 311, la Ley 134 y me 

atengo a la ponencia sostenida en su primer debate y el día lunes que hubo 

necesidad de aplazarlo por unos requisitos que exigía la Ley y que nos hizo 

caer en cuenta la Doctora Daniela, los cuales se subsanaron para el primer 

debate y me atengo a la exposición y defensa que se hizo del mismo por la 

obligación como servidores que tenemos de intereses públicos y sociales en 

este proyecto, y donde la Ley nos ordena que incluso estamos en mora de que 

se cree el fondo. Entonces la invitación es que nos acompañen en segundo 

debate Doctor León Fredy que también defiende las causas sociales, lo 

invitamos a que nos acompañe. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra la Honorable Concejala Nubia Valencia. 

 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Presidente. Un saludo para usted, la Mesa Principal y todos los 

presentes. 
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Yo tengo tres preguntas más referentes al planteamiento del mismo: En el 

artículo quinto, ponente por favor, en la parte final dice de ese párrafo: La 

Junta Directiva establecerá la distribución de estos recursos en las diferentes 

subcuentas de acuerdo con las prioridades que se determine en cada uno de 

los procesos de la Gestión del Riesgo. ¿La Junta Directiva Carlos Mario es cuál? 

Esa como primera. 

La segunda: En el parágrafo primero de ese mismo artículo quinto dice: “Con 

recursos suficientes”, no es mejor cambiar “Con los recursos que dice la Ley en 

el presente Acuerdo” porque uno pensaría que el uno por ciento (1%) que 

plantea acá de los ingresos de libre destinación pueden ser insuficientes ese 

uno por ciento (1%), entonces me queda la duda ese planteamiento ahí de 

recursos suficientes, por eso seria que más bien “Con los recursos que 

determina el presente Acuerdo” no sé, eso ya lo evaluarían.  

Y la tercera y última: En el parágrafo segundo de ese mismo artículo dice 

Carlos Mario: Los recursos del Fondo de Gestión del Riesgo de Bello se 

orientaran, asignaran y ejecutaran con base en las directrices que establezca el 

Plan Municipal de Gestión del Riesgode Desastres. Pero en el artículo quinto en 

la primera parte dice: La Junta Directiva establecerá la distribución de estos 

recursos en las diferentes subcuentas. Mi pregunta es: Si es el Plan Municipal 

de Gestión del Riesgo que establezca las directrices, cómo que la Junta 

Directiva establecerá la distribución de estos recursos, es en esos 

planteamientos Carlos Mario que estoy como enredada. Pero por lo demás el 

proyecto tiene múltiples beneficios, pero si Carlos Mario por favor, y la 

pregunta pues obligada: ¿Cómo va entonces el Plan Municipal de Gestión del 

Riesgo? Teniendo en cuenta que ese es el que establece las directrices. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Ponente Vicepresidente Segundo Carlos Mario 

Zapata. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Gracias Señor Presidente. 

Con respecto Doctora Nubia a la Junta Directiva, usted no tiene porque 

saberlo, usted no hace parte de la Comisión de Asuntos Económicos, esa es 
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una de las modificaciones al Proyecto. Todo lo que habla de la Junta Directiva 

en el artículo quinto fue una de las modificaciones, o sea se excluyeron del 

Proyecto ¿Por qué? Porque la Ley es clara y estamos dando unas facultades en 

el artículo final al Alcalde para que lo reglamente y por ende la misma Ley 

habla de la Junta Directiva que en su momento pues se creará con las 

facultades y la Ley dice cómo se debe crear, el representante de esa junta es 

el Alcalde y harán parte algunas secretarias incluso en algunos Acuerdos de 

algunos Municipios del País se incluye el Presidente del Concejo como 

integrante de la Junta Directiva. Entonces por eso en su primer debate esa fue 

una de las modificaciones en lo que tiene que ver con la Junta Directiva porque 

la ley habla cómo se debe conformar y en las facultades de la reglamentación 

pues se tendrá en cuenta cómo se conforma de acuerdo a la 1523. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra la Honorable Concejala Nubia Valencia. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Presidente. 

No Mario, eso era, la Ley 1523 ya lo estuve leyendo, establece…, entonces esa 

Junta Directiva es de acuerdo a lo que, listo, eso. 

Gracias Ponente, las otras dos pregunticas por fa y gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Sigue en consideración. 

Perdón… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Con respecto a los recursos que se consideran que sean suficientes, es que en 

su momento pues hicimos la exposición y que agradecemos al ejecutivo que no 

se haya dedicado solamente a colocar el uno por ciento de los ingresos de libre 

destinación y que nos haya respetado el tema que no se crearan más tasas, ni 

contribuciones, ni estampillas porque imagínese cómo quedaríamos nosotros 

aquí ya con dos tasas que tenemos o casi tres, la del área metropolitana y la 

tasa bomberil, crearle a la comunidad una nueva tasa para generar unos 

recursos o crear una estampilla para que los contratistas de la Administración 
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que es básicamente donde hay algunas que están la estampilla, la por 

Universidad de Antioquia, la que se establece al monto de los contratos y que 

según pagan los contratistas incluso los que entran a la Administración 

Municipal se les cobra esa estampilla, entonces imagínate que sería pues más 

crearle unos recursos que no estarían en poder de ellos y seria hacerle más 

gravosa esa situación, y recuerdo que en el Proyecto de Acuerdo no solamente 

es del uno por ciento (1%) sino de los recursos que provengan de entidades 

particulares, de entes, ahí es donde el amigo Alex es donde también tiene que 

estar en el tema de la gestión, de gestionar recursos para este tema que es de 

interés social y de utilidad pública. Entonces digamos que suficientes en el 

sentido de que no solamente es el uno por ciento (1%) sino que los que deben 

de ingresar de las donaciones y de otras entidades particulares que se deben 

asociar. Yo creo aquí Alex que aquí va a tener también mucha importancia el 

Área Metropolitana, la zona urbana y en la zona rural CORANTIOQUIA con esos 

recursos que incluso de la misma tasa ambiental le generamos a ellos y que 

deben revertirse en esos numerales que habla la norma. Entonces yo creo que 

aquí el Área Metropolitana y CORANTIOQUIA también es un ente importante 

para la generación de esos recursos. 

La otra creo que era del Foro, ¿Cuál? La del Concejo Municipal… 

A ver tengo entendido y si me equivoco  Doctor Alex que el Fondo de Gestión 

del Riesgo del Municipio ya está creado, ya está creado… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Entonces… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Perdón, entonces vamos a darle el uso de la palabra si usted me lo concede al 

Doctor Alex que tiene más profundidad en el tema de la inquietud de la 

Doctora Nubia. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, voy a considerar lo de la plenaria, voy a colocarlo en consideración de 

la plenaria porque no está dentro del orden del día y ya lo aprobamos ¿Está 

bien así? 
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Entonces en consideración de la corporación la intervención del Doctor 

Alexander Osorio Director de  Gestión del Riesgo, anuncio que va acerrase, 

queda cerrado ¿Aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ 

Si es aprobado Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Entonces bien pueda Director hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ALEXANDER OSORIO DIRECTOR DE 

GESTIÓN DEL RIESGO 

Gracias Presidente. Con los buenos días para usted, la Mesa Directiva, todos 

los Honorables  Concejales y Concejalas, pues el tema es corto. 

La 1523 ordena dentro del planteamiento general la atención en  General de 

Riesgo, la creación de  un Plan Municipal para la Atención de la Gestión del 

Riesgo, es como la biblia, la  carta de navegación de cómo debe ser atendida la 

atención de prevención y desastre en el Municipio, el plan existe, entonces 

digamos que eso traza lineamientos en general de cómo debe ser invertido y lo 

relaciono en lo que mencionan ahí concejala con las cuentas, es porque la 

misma Ley habla de que es necesario crear cinco subcuentas, un rubro 

principal de atención y prevención de desastres pero con cinco subcuentas que 

es carta de navegación también, la primera de la de conocimiento del riesgo 

que es como todo el tema de prevención, la segunda la de reducción del riesgo 

que es atención, la tercera taxativa y expresa del manejo, una subcuenta 

denominada manejo de desastres, la cuarta la de recuperación y la quinta de 

financiera, de solidaridad financiera, algo así si no estoy mal, cinco subcuentas 

dentro del rubro especifico, dentro de la cuenta que hoy estamos generando, 

entonces  esas cinco subcuentas conversan, se comunican con todo lo que 

tienen que ver y están inmersas dentro del Plan Municipal de Atención del 

Riesgo que ya esta construido y que en estos momentos simplemente lo 

estamos actualizando, obviamente es dinámico. Entonces no lo anexamos 

dentro del que no era menester, no era necesario pero perfectamente si 

consideran le haremos llegar esta Plan Municipal a los diecinueve corporados 

para que se den cuenta que es un asunto pues que ya había sido trabajado por 

parte de la oficina Presidente y Honorables Concejales. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 
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Con el uso de la palabra el ponente Carlos Mario Zapata. 

 TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Bueno, no sé Doctora Nubia si tiene claridad sobre las respuestas, entonces le 

solicitaría Señor Presidente colocar en consideración el proyecto en segundo 

debate. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración las herramientas del Proyecto de Acuerdo 016, anuncio que 

va acerrase, votación nominal y pública por favor Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Gracias Señor Presidente. 

Honorables Concejales contestar Si o No a las herramientas del Proyecto de 

Acuerdo 016 de agosto 20 de 2014, no sin antes aclarar la presencia. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Le entendí  014 y es 016. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

016 de agosto 20 de 2014. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Correcto. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

No sin antes aclarar la presencia de los concejales Jesús Ernesto Zapata 

Orrego, Duván Bedoya García, Nicolás Álzate Maya, Nubia Valencia Montoya, 

no sé si falte alguno por… 
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 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Secretario antes de la votación que quede en el acta también la presencia de la 

Secretaría de Hacienda en la Corporación. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Si Señor Presidente. 

Honorables Concejales contestar Si o No a las herramientas. 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Si  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO  Si positivo Señor Secretario  

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES Si   

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Si  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Si  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO Si   

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Si     

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA  Si 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA     Si   

JULIO MARIO CUERVO HENAO Si 

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ Si  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Si Señor   

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ  Si    

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Si   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA Si 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA Si    

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA Si 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Si    

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO Si 
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Señor Presidente y Honorables Concejales le comunico que de diecinueve 

concejales en su totalidad han votado positivamente las herramientas del 

Proyecto de Acuerdo 016 de agosto 20 del 2014. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración titulo, preámbulo y articulado del Proyecto de Acuerdo 016, 

votación nominal y pública Señor Secretario. 

  TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente, como no hubo modificaciones por lo tanto 

se vota directamente. 

Honorables Concejales contestar Si o No. 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Si  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO  Si positivo Señor Secretario  

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES Si   

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Si  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Si  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO Si   

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Si     

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA  Si 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA     Si Duván deja, Si   

JULIO MARIO CUERVO HENAO Si 

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ Si  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Si Señor   

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ  Si    

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Si   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA Si 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA Si    
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NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA Si 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Si    

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO Si 

Señores Concejales, Señor Presidente de diecinueve concejales presentes en 

su totalidad han votado positivamente el titulo, preámbulo y articulado del 

Proyecto de Acuerdo 016 de agosto 20 del 2014. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Quieren Honorables Concejales que le Proyecto de Acuerdo 016 “POR  EL 

CUAL SE CREA EL FONDO DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE EN EL 

MUNICIPIO DE BELLO” se convierta en Acuerdo Municipal? Votación nominal y 

pública Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Honorables Concejales contestar Si o No. 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Si  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO  Si positivo Señor Secretario  

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES Si   

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Si  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Si  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO Si   

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Si     

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA  Si 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA     Si   

JULIO MARIO CUERVO HENAO Si 

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ Si  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Si Señor   
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FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ  Si    

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Si   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA Si 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA Si    

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA Si 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Si    

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO Si 

Señor Presidente y Honorables Concejales le comunico  que de diecinueve 

concejales presentes, la totalidad han manifestado su voluntad positiva que el 

Proyecto de Acuerdo 016 de agosto 20 del 2014 “POR MEDIO DEL CUAL SE 

CREA EL FONDO DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE PARA EL MUNICIPIO 

DE BELLO” sea Acuerdo Municipal. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente. 

3. Comunicaciones  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

No Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Algún Corporado tiene alguna comunicación? 
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 TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ  

No señor. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ 

4. Proposiciones y Asuntos Varios  

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay proposiciones sobre la mesa? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ 

No Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Algún Corporado tiene alguna proposición? 

¿En varios?  

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO NICOLÁS AUGUSTO URIBE 

VÁSQUEZ 

Está agotado el orden del día Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Agotado el orden del día y citamos para el día 30 de agosto seis y media de la 

mañana, Proyecto de Acuerdo N° 015 en su segundo debate. 

 

 

 

 

 

Luis Carlos Hernández Giraldo                Nicolás Augusto Uribe Vásquez   

Presidente   Secretario 
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